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MINUTA de la 14va Sesión Ordinaria del Comité de Participación 

Ciudadana (CPC) del Sistema Anticorrupción del Estado de Sinaloa  
 

Asistentes:  

 Francisco Manuel Mojica López, Presidente. 

 Sergio Avendaño Coronel 

 Norma Alicia Sánchez Castillo 

 José Antonio Pérez Cruz  

 Enrique Hubbard Urrea 

 

 

 

Orden del día:  

 

 

 

1. BIENVENIDA E INICIO DE SESIÓN. 

El Presidente del CPC, Francisco Mojica, dió la bienvenida a la 14va Sesión Ordinaria 

celebrada el lunes 03 de diciembre del 2018 iniciando a las 16:30 horas en la oficina 

ubicada en el quinto piso  del Edificio Country Courts. 
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2. LECTURA Y FIRMA DE MINUTA DE SESIÓN ANTERIOR 

Se dio lectura y se pasó a firma la minuta de sesión anterior. 

 

3. Presentación iniciativa ciudadana 

El ciudadana Juan Luis Gaxiola realizó un ponencia a petición personal sobre una 

iniciativa que él mismo presento al Poder Legislativo en el estado de Sinaloa. Dicha 

ponencia tuvo el título de 

Con esta primer presentación, se marca la pauta para el recibimiento 

de los ciudadanos por parte del Comitè de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

 

4. Avances y propuestas de la comisión de Asesoría Jurídica e Investigación. 
A) Se atendió reunión con la Vice fiscal Anticorrupción, El Fiscal General del estado de 
Sinaloa y su equipo de trabajo. La reunión tuvo como objeto el conocer la vía adecuada 
para que el Comité de Participación Ciudadana interactuará con los asuntos 
específicamente de presuntos hechos de corrupción y que se encuentran bajo los 
procedimientos llevados a cabo por la Fiscalia. Se realizó la propuesta inicial de conocer 
sobre los asuntos del “Tiburonario”, “Secretaría de Salud” y “Manejo de recursos públicos 
en las inundaciones del 20 de septiembre en Sinaloa”. 
 
B) Diseño de método de acompañamiento a denuncias ciudadanas. Se habló en el pleno 

sobre tres fases en las que debe actuar el Comité de Participación Ciudadana. La primera 

asesoría para interponer una denuncia; la segunda acompañar a los ciudadanos y 

organizaciones que hayan interpuesto una denuncia sobre presuntos actos de corrupción 

y la tercera asesorar en aquellas inconformidades ante resolutivos sobre presuntos 

hechos de corrupción.  

 

El coordinador de la Comisión de legislación y gestión Enrique Hubbard, propone definir 

como primer punto y de manera general la participación que habrá de tener el CPC ante 

todas y cada una de las iniciativas ciudadanas. Segmentando dos tipos de iniciativas, las 

que son realizadas por un solo participante y las que integran a más de dos participantes. 

 

En relación a la participación dentro del proceso de obra pública el CPC deberá continuar 

siendo un orientador y dar seguimiento puntual al procedimiento. Llevando siempre la 

consigna de que sea un proceso transparente, apegado a la rendición de cuentas, estricta 

sujeción a los términos de Ley, prevención, detección, proceso y sanción de corruptelas. 

Llevar a cabo un análisis comparativo de todas las propuestas.  

 

5. Avances y propuestas de la comisión de Legislación y gestión. 

Se realizó una reunión con el Secretario General del H. Congreso del estado de Sinaloa 

con el fin de plantearle la necesidad presupuestaria para el funcionamiento del sistema. 

Esto en acompañamiento con la Secretaría Ejecutiva.  
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1. Avances y propuestas de la comisión de Legislación y gestión. 

Se aprueba en lo general el proyecto ejecutivo “Estrategia de Comunicación”. 

 

2. ASUNTOS GENERALES 

No hubo asuntos generales 

 

 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACUERDOS 

A) Solicitar a la Auditoria Superior del Estado las denuncias penales sobre casos 

“Secretaria de Salud” y “Tiburonario”. (martes 11 de diembre) 

B) El Comité de Participación Ciudadana acuerda atender todas las peticiones 

ciudadanas o de organizaciones sobre denuncias de presuntos actos de 

corrupción. Se realizará asesoramiento en la denuncia, acompañamiento en 

denuncias interpuestas y asesoramiento en inconformidades sobre resoluciones 

de actos de corrupción. (Acción inmediata) 

C) Generar los lineamientos para la participación de denuncias ciudadanas sobre 

presuntos actos de corrupción. (martes 11 de diciembre) 

D) Se realizará un diseño de invitación a la ciudadanía para atender de la mano con 

el CPC denuncias de presuntos actos de corrupción. (viernes 15 de diciembre) 

E) Se generará una estrategia de difusión cuando estén listos los lineamientos y la 

invitación. 

F) Se solicitará a la Secretaría Ejecutiva el Socializar y compartir perfiles de puesto 

de los integrantes. 

 

 

4. CIERRE DE SESIÓN 

La sesión concluyó a las 19:00 horas.  

 

 

C. FRANCISCO MANUEL MOJICA LÓPEZ 

 

 

 

C. NORMA ALICIA SANCHEZ CASTILLO 
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C. ENRIQUE HUBBARD URREA 

 

 

 

C. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CRUZ 

 

 

 

C. SERGIO AVENDAÑO CORONEL 


